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Acta No 38

§iendo ias '13:00 horas del día miércoles 25 de enero de 2023, en la Sala de Sesiones del
Palacio Municipal, se dieron cita los C.C. Laura Rafaela lVlata [Vlurrieta, Profr. Raúl López
Espinoza, lrma Cañez Aldecoa, Petra Guadalupe h/esa Sesma y Luz lt/aria Portillo Trejo,
en calidad de Regidores Propietarios del Ayuntamiento 2A21 - 2024, ante la presencia de
los C.C. Juan Pedro [/urrieta Bejarano, Manuela Duarte Lopez y Francísco Javier Grijalva
Yescas, en carácter de Síndico Procurador, Presidenta Municipal y Secretario de
Ayuntamiento, respectivamente, para celebrar ta trigésima primera Sesión de Ayuntamiento,
de carácter extraordinario, en cumplimiento al artículo 50, de la Ley de Gobierno y
Administración h/lunicipal; nnisrna que se desarrolló bajo el siguiente:

Orden del día:
'1. Lista de asistencla.
2- Decfanatoria de Quórurn e lnstalación legal de la Sesién.
3. l-ectura y aprobación del Acta de Sesión anterior"
4^ Asuntos Específicos:

" lnforrnacién Financiera, Presupuestal y ProEranrática Trimestral, correspondiente al
cuarto trirnestre de 2ü22, con nr¡meros del 1 de octubre al 31 de diciembre de 2ü22"

. Calendarización de inEresos 2023"
5. Clausura de la Sesión.

En desahogo de los puntos núnrero 1y 2, el Secretario de Ayuntamiento, C. Francisco Javier
Grijalva Yescas, se pernritió pasar lista de asistencia, contándose con la totalidad de
Regidores Propietarios. por lo cual, tuvo a bien instalar legalmente la presente sesión.

§iguiendo con el uso de la voz, el Secretario de Ayuntamiento, en atención al punto número
3, procedió a dar lectura al acta de sesión anterior, la cual, posteriormente se sometió a
firma de cada uno de los integrantes delAyuntarniento.

Continuando con el orden de la Sesión, solicitó el uso de la palabra Ia C. Manuela Duarte
López, Fresidenta hilunicipal, para dar a conücer a los Concejales por una pañe Ia

información financiera, presupuestaly programática, derivada de las operaciones realizadas
por la Administración Municipal y Paramunicipal durante el cuarto Trimestre del ejerciclo
fiscal 202?- Al respecto, Ios Concejales ernitieron el siguiente:

Acuerdo No. 73.- En cumplimiento a lo establecido en el Artículo 61, fracción lV, inciso D),
de la Ley de Gobierno y Administración f\Iunicipal, este Honorable Ayuntamiento, tiene a
bien aprobar Ia "lnformación financiera y presupuestal", derivada de las operaciones
realizadas por la Administración l\Iunicipal y Paramunicipal, con números del 1 de octubre
al 31 de diciembre de 2022; es decir, el cuarto trimestre del ejercicio fiscal 2022, que
consta de balanza de comprobación, balance generaly estado de resultados. Asimismo, se
aprueba su envío ante el Honorable Congreso del Estado.
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Acta NCI 38

De igual rranera, continuando con el uso de la voz, la alcaldesa hizo del conocimiento que era
necesario aprobar la calendarización de los ingresos ordinarios que constituirán la Haciertda
Pública Municipal 2023, mismos que fueron aprobados en la Ley de lngresos y Presupuesto de
lngresos para el ejercicio fiscal ]AX y que regirán del 1 de enero al 31 de diciembre de 2Q23.

Asimismo, se apruebe elenvío de esta información alCentro Estatalde Desarrollo Municipal
(CEDEhíUN), dpl Gobierno del Estado, así como al lnstituto Superior de Auditoría y
Fiscalización (ISAF).

Al respecto, los Ediles emitieron el siguiente:

Acuerdo No 74.- Este Horrorable Ayuntarniento, tiene a bien aprobar por unanimidad la
Calendarieación de los lngresos ordinarioe que constituirán la Hacienda Pública fvlunicipal
2ü23, mismos que fueron aprobados en Ia Ley de lngresos y Presupuesto de lngresos pára
el ejercicio fiscal 2A23 y que regirán del 1 de enero al 31 de diciembre de 2023.

De igual manera, se aprueba el envío de esta información al Centro Estatal de Desarrollo
tMunicipal {CEDEMUN}, de! Gobierno del Estado, asi como aÍ lnstituto Superior de Auditoría
y Fiscalización (ISAF)"

No habiendo r¡rás asuntos que tratar, siendo las 14"10 horas, del día miércoles 25 de enero de
2023, se da por terminada la presente sesión de Ayuntamiento. de carácter extraordlnario,
firmando para constancia los que en ella lntervinieron, ante la presencia del C. Francisco Javier
Grijalva Yescas, en calidad de Secretario de Ayuntanriento, quien certifica y da fe.

Ate nnente

C

C. Francisco Grijalva Yescas Mu Bejarano
Secretario yuntamiento

,(

l\tlata lVlurrieta

I H. AYUNTAMIENTo
coNSTITUCIONAL

SON,OTRINCHERAS,
ADMINISTR

--é
C. Laura

20?1'2024
ACION

IIo Trejo

C. Petra Guadalupe ltIesa Sesma

,-$^wgtpá'.,C

'-i j 't

** .ffi.** w*ff_ffi

Presidenta Munlcipal

C.

¡

,]litt , ,

*:x.,',hió¿: ( ",f z¿, C*
C.-lrma CañezAlde0oá


